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Fo. 

ESCRITURA HiÚra 

  

En la crudad de San Lrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

IRECE, auto mi, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción de personal 

número cinco seis siete guión DNP del 

  

jo Nacional de la Judicafura de 

Transición, comparccen a la celebración de la presente escuñura púíblica, los 

  

s JOSE AUGUSIO ZUÑIGA 7UÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILT ON, cada uno pos sus propios y personales derechos y 

cónyuges señor 

por los de la socicdad conyugal que Lienen formada; el señor MARIO SVIND     

  

TOBAR ESTRETLA, de estado crvil soltero: y los cónyuges JORGF OSWALDO 

  

NAVAS LAPIA Y CAR» 

  

ALICIA LUÑIGA 71    
ss dere        

 



  

, par otrá parte, los señores, LÁ«UNTO DAVID 

  

ALDAS AI DAS, de estado exvil casado, por sus prupios y personales derechos: el 

  

señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO, de estado civil cu. 

  

por sus 
propios y personales derechos, y, la señora MARIA GARRIFLA NUÑEZ 

RAMOS, de estado cuval casada, por sus proptos y personales derechos, a quién en 

adelante se les podrá denominar “LOS CFSIONARIOS” Los comparecientes son 

de nacionalidad ecustorana, mayores de edad, domiciliados en esta crudal de 

  

Quato, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en vmiud de laberme 

  

exhibido sus documentos de identidad, qwenes me solicitan que clove a escrítera 

pública las siguente minuta, cuyo tenor literal a continuación transerbo SEÑOR 

NOTARIO.- En el regrsiro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase meorporar 

ia CESIÓN DE PRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES, contenida cu las 

TERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la   

    escritura libre y voluntenemente, por una parte, los 

cónyuges señores 108 AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILLON, cada uno por sus propios y personales derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, el senor MARIO SVIND 

TOBAR ESTRELLA, de estado civil soltero, y los cónyuges JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑIGA, cada uno por sus 

  

  

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tenen 

fomnada, que en adelante y para electos del presente comirato se les podrá 

STO DAVID 

   

denomnis “TOS CEDENTES”; 

  

por otra parte, los señores. EA!      

ALDAS ALDAS, de estado civil casado, por sus 

  

'os y personales derechos; el 

    

      

señor LAUSI'O ANDRES VELA JARAMILLO de estado cavil casado, por sus 

propios y personales dl 2 señora MARIA GABRIELA NUÑEZ 

RAMOS, de estado civil es propios y persamies derechos, a quien en 

     

  

ON tes som    

Loles sm asta dad Al



  

   Quito, legalmente capaces para contestar y obligarse. La Compañía SOLU 

DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, se constituyó mediante 

Escritura Pública, otorgada, ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Hector Vallejo Delgado, el sers (06) de febrero de 

dos mil cuatro (2004), señalándose aquí todas las atribuciones del Gerente; e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qurto, el dos (02) de marzo de dos mil 

cuatro (2004). SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
  

  

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

seis de febrero del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito cl dos de marzo del dos mil cuatro, se constituyó legalmente la Compañía. 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, remnida el primero de Abril del 

  

dos mil srece, nutorizó la cesión de transíbsencia de participaciones sociales que se 

   hacen por este instromento conforme se acredita con la copia del acta que se agrega 

como habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE TRANSEERENCIA DE 

ACCIONES SOCIALES.- En uso de la autonzación concedida por la Junta 

General Extraordinana y Universal de Socios de la compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, los socios JOSE AUGUSTO 

ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones 

de un dólar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos 

(62) parnexpaciones de un dólar cada wa, y el señor JORGE OSWAJ DO NAVAS 

TAPIA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar cada una, ceden y 

traspasan a perpetmdad de la siguiente manera JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 

ZUNIGA; cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ATDAS ciento 

  

¿evarenta (140) parucipaciones ordinarias y nominativas que representan cl treinta y 

al senor FAUSTO ANDRES VETA   cinco por ciento del capital social 

      JARAMILLO ciento cuasenta (140) partemaciones orbnanas y nominaiiv que 

  

 



a la señora MARIA 

  

representan el treinta y cinco por ciento del capital socia, 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) partic 1es ordimarias y 

  

nominativas que representan el vente y nueve por ciento del capital social; MARIO 

SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) parteipaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social; y JORGR 

OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRILLA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social. En total se 

transfieren cuatrocicntas participaciones ordinarias y nominatvas compañia 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA,, que los 

cedentes declaran recibirlas en numerario y a satisfacción al momento de la firma 

de este instrumento CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones 

sociales que sc hace por este instrumento el cedento transficze a perpotuidad a favor 

de los cestonarios las participaciones sociales de forma integra conforme queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos que se 

deriven o que son propios de ellas, sin limulación o reserva de ninguna clase. 

QUINTA. En virtud de la cesión mdicada, quedan como socios de la compañía 

SOLUCIONES DE IELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LIDA.: FAUSIO 

DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO Y MARIA 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, cada uno conforme el cuadro de Integración de 

  

  

Capital que se detalla a continuación: 
CAPITAL | CAPITAL NO. DE DRCENTAJE] 
  

  

  

  

        

ACCIONENE ISCRIFO | PAGADO ARTICIPACIONES — (%) 

UDAS ALDAS. 0 10 140 35% 

Fecajaramerto | 10 m0 0 35% 

NUNEZ RAMOS 120 dan “20 30% 

|—OFAD:— <a - 0 400 400] 100%   

 



  

   

  

verá a msenibis en el Registro Mensantl, así 

  

"4: La presente eserítra so 1 

como se tomará nota al mergen de la escritura de constitución de la compañía 

SOLUCIONES DF TELEFONIA MOVIL SOLTECFEL CLA LTDA. SÉPTIMA 

Autonzamos «l Doctor Mauncio Avilés Menno, para que 2 muestro nombre y 

representación — perfeocione la CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos 

que demandan la celebración de esta escritura y su inscripción serán de cuenta del 

  

s Clausulas de estilo para la 

  

cedente. Ustad señor Notano se servirá agregar las den 

perfecta validez de este instrumento.- Firmada por el Doctor Mauricio Avilés 

Menmno, con matrícula profesional número uno dos siete emco siete del Colegio de 

Ahogados de Pichincha." TIASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

  

Y leída que los fte integramente la 

  

observaren tods lor precept 

  

s legale- del cas 

os, se raifican y firman conmigo ex 

  

“Notaria, a los somparco 

  

todo lo cual doy feo 

    

MARIA DIAZ GRANADOS CASTRILLON 
a    

   

eL. 

  

   AIN 
MAREO SVIND TOBAR USTRELLA 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, al pnmer dia del mes de Abril del año dos mil trece, siendo 
las nueve horas, se reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA., en el 
local social, ubicado en la Av Htalia No. 600 y Mariana de Jesús, de ésta ciudad de 
Quito con la asistencia de sus socios a saber JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 
ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones de un 
dolar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos (02) 
participaciones de un dólar cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS 
TAPIA, propietario de dos (02) participaciones de un dólar cada una con lo que se 
encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, 
el mismo que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de América (400) dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de America cada una De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley de Compañias, se 
constituye la Junta General Extraordinaria de Socios, con el siguiente orden del 
dia 

Encontrandose reunido la totalidad del capital suscnto y pagado en el porcentaje 
indicado, en atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la Supermtendencia 
de Compañias, las socias por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

y Universal Extraordinaria de Socios; Preside la junta el señor JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA, en su calidad de Presidente, y, actúa como Secretario de la Junta 
el señor JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, para tratar el siguiente orden del día 

1 Conocer y resolver la casion y transferencia de las participaciones de los 
socios JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas 
noventa y seis (396) participaciones de un dólar cada una, MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar 
cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, propietario de 
dos (02) participaciones de un dólar cada una ceden y traspasan a 
perpetuidad de la siguiente manera. JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, 
cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta 
(140) participaciones ordinarias y nominativas que representan el tremta y 
cinco por ciento del capital social, al señor FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y nominativas 
que representan el tremta y cinco por ciento del capital social, a la señora 
MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el vente y nueve por ciento del 
capital social, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la 
señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el cero coma encuenta por ciento



    

  

del capital social; y JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y 
la señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) partida 
ordinarias y nominativas que representan el cero coma cincuenta po 6 
del capital social En total se transfieren cuatrocientas participaciones 
ordinarias y nominativas compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfacción al momento de la firma de este instrumento. 

Las presentes aprueban el punto del orden del día y en consideración a todos, 
loma la palabra el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA presidente de la 
Compañía, quien manifiesta que“es de conveniencia, tanto para la Compañia 
como personal, la cesión de cuatrocientas (400) participaciones, en la forma 
indicada en la moción, dice que previamente se ha observado el derecho de 
preferencia de los señores socios y en tal sentido solicita se ponga en 
consideración y deliberación la moción, Después de varias deliberaciones la Junta 
Resuelve: 

1 ACEPTAR EN FORMA UNÁNIME LA MOCIÓN Y AUTORIZA LA CESIÓN 
DE CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES NEGOCIADAS A LOS 
SEÑORES FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO Y MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS. Se procede a cumplir 
con lo dispuesto en la ley y el contrato social: PRIMERO Se elabora un 
nuevo cuadro de integración y de capital social. Se anulan los certificados 
de aportaciones de los socios cedentes correspondiente a este acto, y se 
entrega otros, a favor de los señores indicados de la siguiente manera: 
JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, cede y transfiere al señor FAUSTO 
DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el treinta y cinco por ciento del capital social; 
al señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO ciento cuarenta (140) 
participaciones ordinarias y nominativas que representan el treinta y cinco 
por ciento del capital social, a la señora MARÍA GABRIELA NUÑEZ 
RAMOS, ciento dieciséis (118) participaciones ordinanas y nominativas que 
representan el veinte y nueve por ciento del capital social; MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 
NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 
representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social, y JORGE 
OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA 
GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el cero coma cincuenta por ciento del capital 
social. En total se transfieren cuatrocientas participaciones ordinanas y 
nominativas de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA.,, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfaccion al momento de la fima de este instrumento. Transacción 
que además queda inserta en el libro de participaciones de la Compañía. 
Además se procede conforme el Artículo 113 de la Ley de Compañías. Por 
su parte los señores cesionarios manifiestan su aceptación a la



transferencia hecha a su favor y agradecen a la compañía por ser sus 
nuevos socios. 

Por no haber otro punto que tratar la Junta concede unos minutos de receso a fin 
de que el señor secretario redacte el acta; Una vez redactada, es leida a los 
presentes, quienes se ratifican en su total contenido y la aprueban por 
unanimidad; y sin observaciones firman para constancia, siendo las once horas 
con cincuenta minutos se levanta la sesión. 

    

  

DÁ 
sk. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA 

socio | 

| 

/ de Leds 
SR. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

t 

      Y 
o SÉ JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA 

ERCRBMANO DE LA JUNTA 

á 
7 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.-   
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Enesta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 

| de Constitución de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA 

|_ MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, otorgado el seis de febrero del 

de la escritura de CESIÓN DE 

  

dos mil__cuatro, 

NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES otorgada por JOSÉ 

  

AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS a favor de FAUSTO 

DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS, el veintiséis de abril del 
  

_dos mil trece ante la Notaria Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, 

Cantón Quito (E). 

veintisiete de mayo del dos mil trece 

Notaria Décima Primera del Quito a 
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. Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO. 22046 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19740 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 13/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Al 296 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Idennficacion Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
0500908389 NAVAS TAPIA Quito CEDENTE Casado 

JORGE OSWALDO. 
1710335058 VELA JARAMILLO — | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO ANDRES 
1802297158 'ALDAS ALDAS Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO DAVID. 
0501844732 ZUÑIGA ZUÑIGA — | Quito CEDENTE Casado 

JOSE AUGUSTO 
0912976826 NUÑEZ RAMOS Quito CESIONARIO Casado 

MARIA GABRIELA 
0501360945 TOBAR ESTRELLA — | Quito CEDENTE Soltero 

MARIO SVIND     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 26/04/2013 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB CECIUA BUNMRON HERMOSA (E) 

CANTÓN: QUITO 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÍ SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
  

Capital [ria 
  

Capital   [0010   
  

       

par
 2 

Página 1 de 2



,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 

- pan ¿Registro de y, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 208 o 

s B- | 
DR. aus ¿aníQue AGUIRRE LOPEZ S A o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO an añ E 

o o, | e 
Dow LABesÉ” DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 

sI 

Z 
¿7 

4 
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   Nota ria Décima Pri 

  

  

Del Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE- 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE. 

EL: 

PARROQUIA. 

CUANTÍA: 

A. Cecilia 

  

COPIA 

PRIMERA 

CESION DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPA: 

JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS 

FUSTO DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS 

BRIL DE 2013 

USD $460,00 

de ABRIL 

  
uitrón Hermosa 

  

A 
Netaria 

     



  

     ¡ÓN DY 

  

QUE OTORGA 

JOSE AUGUSTO 

  

UÑICA ZORIGA, MARIA DIAZ GRANADOS 

    

CASTRILLON, MARIO SVIND TOBAR ESTRULLA, JORC] 

  

'ALDO 

NAVAS LÁPÍA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑICA 

AEAVOR DE: 

FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 

JARAMULLO Y MARIA GABRITIA NUNEZ RAMOS 

  

  
  CUANTÍA: USD 4 

DI:3 COPIAS 

Fo. 

ESCRITURA HiÚra 

  

En la crudad de San Lrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

IRECE, auto mi, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción de personal 

número cinco seis siete guión DNP del 

  

jo Nacional de la Judicafura de 

Transición, comparccen a la celebración de la presente escuñura púíblica, los 

  

s JOSE AUGUSIO ZUÑIGA 7UÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILT ON, cada uno pos sus propios y personales derechos y 

cónyuges señor 

por los de la socicdad conyugal que Lienen formada; el señor MARIO SVIND     

  

TOBAR ESTRETLA, de estado crvil soltero: y los cónyuges JORGF OSWALDO 

  

NAVAS LAPIA Y CAR» 

  

ALICIA LUÑIGA 71    
ss dere        

 



  

, par otrá parte, los señores, LÁ«UNTO DAVID 

  

ALDAS AI DAS, de estado exvil casado, por sus prupios y personales derechos: el 

  

señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO, de estado civil cu. 

  

por sus 
propios y personales derechos, y, la señora MARIA GARRIFLA NUÑEZ 

RAMOS, de estado cuval casada, por sus proptos y personales derechos, a quién en 

adelante se les podrá denominar “LOS CFSIONARIOS” Los comparecientes son 

de nacionalidad ecustorana, mayores de edad, domiciliados en esta crudal de 

  

Quato, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en vmiud de laberme 

  

exhibido sus documentos de identidad, qwenes me solicitan que clove a escrítera 

pública las siguente minuta, cuyo tenor literal a continuación transerbo SEÑOR 

NOTARIO.- En el regrsiro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase meorporar 

ia CESIÓN DE PRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES, contenida cu las 

TERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la   

    escritura libre y voluntenemente, por una parte, los 

cónyuges señores 108 AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILLON, cada uno por sus propios y personales derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, el senor MARIO SVIND 

TOBAR ESTRELLA, de estado civil soltero, y los cónyuges JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑIGA, cada uno por sus 

  

  

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tenen 

fomnada, que en adelante y para electos del presente comirato se les podrá 

STO DAVID 

   

denomnis “TOS CEDENTES”; 

  

por otra parte, los señores. EA!      

ALDAS ALDAS, de estado civil casado, por sus 

  

'os y personales derechos; el 

    

      

señor LAUSI'O ANDRES VELA JARAMILLO de estado cavil casado, por sus 

propios y personales dl 2 señora MARIA GABRIELA NUÑEZ 

RAMOS, de estado civil es propios y persamies derechos, a quien en 

     

  

ON tes som    

Loles sm asta dad Al



  

   Quito, legalmente capaces para contestar y obligarse. La Compañía SOLU 

DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, se constituyó mediante 

Escritura Pública, otorgada, ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Hector Vallejo Delgado, el sers (06) de febrero de 

dos mil cuatro (2004), señalándose aquí todas las atribuciones del Gerente; e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qurto, el dos (02) de marzo de dos mil 

cuatro (2004). SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
  

  

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

seis de febrero del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito cl dos de marzo del dos mil cuatro, se constituyó legalmente la Compañía. 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, remnida el primero de Abril del 

  

dos mil srece, nutorizó la cesión de transíbsencia de participaciones sociales que se 

   hacen por este instromento conforme se acredita con la copia del acta que se agrega 

como habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE TRANSEERENCIA DE 

ACCIONES SOCIALES.- En uso de la autonzación concedida por la Junta 

General Extraordinana y Universal de Socios de la compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, los socios JOSE AUGUSTO 

ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones 

de un dólar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos 

(62) parnexpaciones de un dólar cada wa, y el señor JORGE OSWAJ DO NAVAS 

TAPIA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar cada una, ceden y 

traspasan a perpetmdad de la siguiente manera JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 

ZUNIGA; cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ATDAS ciento 

  

¿evarenta (140) parucipaciones ordinarias y nominativas que representan cl treinta y 

al senor FAUSTO ANDRES VETA   cinco por ciento del capital social 

      JARAMILLO ciento cuasenta (140) partemaciones orbnanas y nominaiiv que 

  

 



a la señora MARIA 

  

representan el treinta y cinco por ciento del capital socia, 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) partic 1es ordimarias y 

  

nominativas que representan el vente y nueve por ciento del capital social; MARIO 

SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) parteipaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social; y JORGR 

OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRILLA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social. En total se 

transfieren cuatrocicntas participaciones ordinarias y nominatvas compañia 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA,, que los 

cedentes declaran recibirlas en numerario y a satisfacción al momento de la firma 

de este instrumento CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones 

sociales que sc hace por este instrumento el cedento transficze a perpotuidad a favor 

de los cestonarios las participaciones sociales de forma integra conforme queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos que se 

deriven o que son propios de ellas, sin limulación o reserva de ninguna clase. 

QUINTA. En virtud de la cesión mdicada, quedan como socios de la compañía 

SOLUCIONES DE IELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LIDA.: FAUSIO 

DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO Y MARIA 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, cada uno conforme el cuadro de Integración de 

  

  

Capital que se detalla a continuación: 
CAPITAL | CAPITAL NO. DE DRCENTAJE] 
  

  

  

  

        

ACCIONENE ISCRIFO | PAGADO ARTICIPACIONES — (%) 

UDAS ALDAS. 0 10 140 35% 

Fecajaramerto | 10 m0 0 35% 

NUNEZ RAMOS 120 dan “20 30% 

|—OFAD:— <a - 0 400 400] 100%   

 



  

   

  

verá a msenibis en el Registro Mensantl, así 

  

"4: La presente eserítra so 1 

como se tomará nota al mergen de la escritura de constitución de la compañía 

SOLUCIONES DF TELEFONIA MOVIL SOLTECFEL CLA LTDA. SÉPTIMA 

Autonzamos «l Doctor Mauncio Avilés Menno, para que 2 muestro nombre y 

representación — perfeocione la CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos 

que demandan la celebración de esta escritura y su inscripción serán de cuenta del 

  

s Clausulas de estilo para la 

  

cedente. Ustad señor Notano se servirá agregar las den 

perfecta validez de este instrumento.- Firmada por el Doctor Mauricio Avilés 

Menmno, con matrícula profesional número uno dos siete emco siete del Colegio de 

Ahogados de Pichincha." TIASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

  

Y leída que los fte integramente la 

  

observaren tods lor precept 

  

s legale- del cas 

os, se raifican y firman conmigo ex 

  

“Notaria, a los somparco 

  

todo lo cual doy feo 

    

MARIA DIAZ GRANADOS CASTRILLON 
a    

   

eL. 

  

   AIN 
MAREO SVIND TOBAR USTRELLA 

     



-MAS DE LOS COMPARECIENTES..... 

    Os 007083 2-7 

a 
A Poo y cis dl Ree CARMEN ALICIA ZUNIGA ZUNIGA 

CO 0SO01BY14-D l 

FAUSTODAVID ALDAS ALDAS 

ec (802237153 

Op Oélo: 
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0 ¿Mal lua 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, al pnmer dia del mes de Abril del año dos mil trece, siendo 
las nueve horas, se reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA., en el 
local social, ubicado en la Av Htalia No. 600 y Mariana de Jesús, de ésta ciudad de 
Quito con la asistencia de sus socios a saber JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 
ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones de un 
dolar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos (02) 
participaciones de un dólar cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS 
TAPIA, propietario de dos (02) participaciones de un dólar cada una con lo que se 
encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, 
el mismo que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de América (400) dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de America cada una De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley de Compañias, se 
constituye la Junta General Extraordinaria de Socios, con el siguiente orden del 
dia 

Encontrandose reunido la totalidad del capital suscnto y pagado en el porcentaje 
indicado, en atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la Supermtendencia 
de Compañias, las socias por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

y Universal Extraordinaria de Socios; Preside la junta el señor JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA, en su calidad de Presidente, y, actúa como Secretario de la Junta 
el señor JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, para tratar el siguiente orden del día 

1 Conocer y resolver la casion y transferencia de las participaciones de los 
socios JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas 
noventa y seis (396) participaciones de un dólar cada una, MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar 
cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, propietario de 
dos (02) participaciones de un dólar cada una ceden y traspasan a 
perpetuidad de la siguiente manera. JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, 
cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta 
(140) participaciones ordinarias y nominativas que representan el tremta y 
cinco por ciento del capital social, al señor FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y nominativas 
que representan el tremta y cinco por ciento del capital social, a la señora 
MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el vente y nueve por ciento del 
capital social, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la 
señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el cero coma encuenta por ciento



    

  

del capital social; y JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y 
la señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) partida 
ordinarias y nominativas que representan el cero coma cincuenta po 6 
del capital social En total se transfieren cuatrocientas participaciones 
ordinarias y nominativas compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfacción al momento de la firma de este instrumento. 

Las presentes aprueban el punto del orden del día y en consideración a todos, 
loma la palabra el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA presidente de la 
Compañía, quien manifiesta que“es de conveniencia, tanto para la Compañia 
como personal, la cesión de cuatrocientas (400) participaciones, en la forma 
indicada en la moción, dice que previamente se ha observado el derecho de 
preferencia de los señores socios y en tal sentido solicita se ponga en 
consideración y deliberación la moción, Después de varias deliberaciones la Junta 
Resuelve: 

1 ACEPTAR EN FORMA UNÁNIME LA MOCIÓN Y AUTORIZA LA CESIÓN 
DE CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES NEGOCIADAS A LOS 
SEÑORES FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO Y MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS. Se procede a cumplir 
con lo dispuesto en la ley y el contrato social: PRIMERO Se elabora un 
nuevo cuadro de integración y de capital social. Se anulan los certificados 
de aportaciones de los socios cedentes correspondiente a este acto, y se 
entrega otros, a favor de los señores indicados de la siguiente manera: 
JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, cede y transfiere al señor FAUSTO 
DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el treinta y cinco por ciento del capital social; 
al señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO ciento cuarenta (140) 
participaciones ordinarias y nominativas que representan el treinta y cinco 
por ciento del capital social, a la señora MARÍA GABRIELA NUÑEZ 
RAMOS, ciento dieciséis (118) participaciones ordinanas y nominativas que 
representan el veinte y nueve por ciento del capital social; MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 
NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 
representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social, y JORGE 
OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA 
GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el cero coma cincuenta por ciento del capital 
social. En total se transfieren cuatrocientas participaciones ordinanas y 
nominativas de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA.,, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfaccion al momento de la fima de este instrumento. Transacción 
que además queda inserta en el libro de participaciones de la Compañía. 
Además se procede conforme el Artículo 113 de la Ley de Compañías. Por 
su parte los señores cesionarios manifiestan su aceptación a la



transferencia hecha a su favor y agradecen a la compañía por ser sus 
nuevos socios. 

Por no haber otro punto que tratar la Junta concede unos minutos de receso a fin 
de que el señor secretario redacte el acta; Una vez redactada, es leida a los 
presentes, quienes se ratifican en su total contenido y la aprueban por 
unanimidad; y sin observaciones firman para constancia, siendo las once horas 
con cincuenta minutos se levanta la sesión. 

    

  

DÁ 
sk. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA 

socio | 

| 

/ de Leds 
SR. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

t 

      Y 
o SÉ JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA 

ERCRBMANO DE LA JUNTA 

á 
7 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.-   
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Enesta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 

| de Constitución de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA 

|_ MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, otorgado el seis de febrero del 

de la escritura de CESIÓN DE 

  

dos mil__cuatro, 

NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES otorgada por JOSÉ 

  

AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS a favor de FAUSTO 

DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS, el veintiséis de abril del 
  

_dos mil trece ante la Notaria Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, 

Cantón Quito (E). 

veintisiete de mayo del dos mil trece 

Notaria Décima Primera del Quito a 
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. Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO. 22046 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19740 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 13/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Al 296 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Idennficacion Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
0500908389 NAVAS TAPIA Quito CEDENTE Casado 

JORGE OSWALDO. 
1710335058 VELA JARAMILLO — | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO ANDRES 
1802297158 'ALDAS ALDAS Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO DAVID. 
0501844732 ZUÑIGA ZUÑIGA — | Quito CEDENTE Casado 

JOSE AUGUSTO 
0912976826 NUÑEZ RAMOS Quito CESIONARIO Casado 

MARIA GABRIELA 
0501360945 TOBAR ESTRELLA — | Quito CEDENTE Soltero 

MARIO SVIND     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 26/04/2013 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB CECIUA BUNMRON HERMOSA (E) 

CANTÓN: QUITO 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÍ SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
  

Capital [ria 
  

Capital   [0010   
  

       

par
 2 

Página 1 de 2



,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 

- pan ¿Registro de y, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 208 o 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO an añ E 
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Dow LABesÉ” DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 

sI 

Z 
¿7 

4 

Página 2 de 2 

No 0149211 
IMP. IGM. ea  



 



,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 
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   Nota ria Décima Pri 

  

  

Del Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE- 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE. 

EL: 

PARROQUIA. 

CUANTÍA: 

A. Cecilia 

  

COPIA 

PRIMERA 

CESION DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPA: 

JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS 

FUSTO DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS 

BRIL DE 2013 

USD $460,00 

de ABRIL 

  
uitrón Hermosa 

  

A 
Netaria 

     



  

     ¡ÓN DY 

  

QUE OTORGA 

JOSE AUGUSTO 

  

UÑICA ZORIGA, MARIA DIAZ GRANADOS 

    

CASTRILLON, MARIO SVIND TOBAR ESTRULLA, JORC] 

  

'ALDO 

NAVAS LÁPÍA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑICA 

AEAVOR DE: 

FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 

JARAMULLO Y MARIA GABRITIA NUNEZ RAMOS 

  

  
  CUANTÍA: USD 4 

DI:3 COPIAS 

Fo. 

ESCRITURA HiÚra 

  

En la crudad de San Lrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

IRECE, auto mi, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción de personal 

número cinco seis siete guión DNP del 

  

jo Nacional de la Judicafura de 

Transición, comparccen a la celebración de la presente escuñura púíblica, los 

  

s JOSE AUGUSIO ZUÑIGA 7UÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILT ON, cada uno pos sus propios y personales derechos y 

cónyuges señor 

por los de la socicdad conyugal que Lienen formada; el señor MARIO SVIND     

  

TOBAR ESTRETLA, de estado crvil soltero: y los cónyuges JORGF OSWALDO 

  

NAVAS LAPIA Y CAR» 

  

ALICIA LUÑIGA 71    
ss dere        

 



  

, par otrá parte, los señores, LÁ«UNTO DAVID 

  

ALDAS AI DAS, de estado exvil casado, por sus prupios y personales derechos: el 

  

señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO, de estado civil cu. 

  

por sus 
propios y personales derechos, y, la señora MARIA GARRIFLA NUÑEZ 

RAMOS, de estado cuval casada, por sus proptos y personales derechos, a quién en 

adelante se les podrá denominar “LOS CFSIONARIOS” Los comparecientes son 

de nacionalidad ecustorana, mayores de edad, domiciliados en esta crudal de 

  

Quato, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en vmiud de laberme 

  

exhibido sus documentos de identidad, qwenes me solicitan que clove a escrítera 

pública las siguente minuta, cuyo tenor literal a continuación transerbo SEÑOR 

NOTARIO.- En el regrsiro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase meorporar 

ia CESIÓN DE PRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES, contenida cu las 

TERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la   

    escritura libre y voluntenemente, por una parte, los 

cónyuges señores 108 AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILLON, cada uno por sus propios y personales derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, el senor MARIO SVIND 

TOBAR ESTRELLA, de estado civil soltero, y los cónyuges JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑIGA, cada uno por sus 

  

  

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tenen 

fomnada, que en adelante y para electos del presente comirato se les podrá 

STO DAVID 

   

denomnis “TOS CEDENTES”; 

  

por otra parte, los señores. EA!      

ALDAS ALDAS, de estado civil casado, por sus 

  

'os y personales derechos; el 

    

      

señor LAUSI'O ANDRES VELA JARAMILLO de estado cavil casado, por sus 

propios y personales dl 2 señora MARIA GABRIELA NUÑEZ 

RAMOS, de estado civil es propios y persamies derechos, a quien en 

     

  

ON tes som    

Loles sm asta dad Al



  

   Quito, legalmente capaces para contestar y obligarse. La Compañía SOLU 

DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, se constituyó mediante 

Escritura Pública, otorgada, ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Hector Vallejo Delgado, el sers (06) de febrero de 

dos mil cuatro (2004), señalándose aquí todas las atribuciones del Gerente; e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qurto, el dos (02) de marzo de dos mil 

cuatro (2004). SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
  

  

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

seis de febrero del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito cl dos de marzo del dos mil cuatro, se constituyó legalmente la Compañía. 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, remnida el primero de Abril del 

  

dos mil srece, nutorizó la cesión de transíbsencia de participaciones sociales que se 

   hacen por este instromento conforme se acredita con la copia del acta que se agrega 

como habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE TRANSEERENCIA DE 

ACCIONES SOCIALES.- En uso de la autonzación concedida por la Junta 

General Extraordinana y Universal de Socios de la compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, los socios JOSE AUGUSTO 

ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones 

de un dólar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos 

(62) parnexpaciones de un dólar cada wa, y el señor JORGE OSWAJ DO NAVAS 

TAPIA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar cada una, ceden y 

traspasan a perpetmdad de la siguiente manera JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 

ZUNIGA; cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ATDAS ciento 

  

¿evarenta (140) parucipaciones ordinarias y nominativas que representan cl treinta y 

al senor FAUSTO ANDRES VETA   cinco por ciento del capital social 

      JARAMILLO ciento cuasenta (140) partemaciones orbnanas y nominaiiv que 

  

 



a la señora MARIA 

  

representan el treinta y cinco por ciento del capital socia, 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) partic 1es ordimarias y 

  

nominativas que representan el vente y nueve por ciento del capital social; MARIO 

SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) parteipaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social; y JORGR 

OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRILLA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social. En total se 

transfieren cuatrocicntas participaciones ordinarias y nominatvas compañia 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA,, que los 

cedentes declaran recibirlas en numerario y a satisfacción al momento de la firma 

de este instrumento CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones 

sociales que sc hace por este instrumento el cedento transficze a perpotuidad a favor 

de los cestonarios las participaciones sociales de forma integra conforme queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos que se 

deriven o que son propios de ellas, sin limulación o reserva de ninguna clase. 

QUINTA. En virtud de la cesión mdicada, quedan como socios de la compañía 

SOLUCIONES DE IELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LIDA.: FAUSIO 

DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO Y MARIA 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, cada uno conforme el cuadro de Integración de 

  

  

Capital que se detalla a continuación: 
CAPITAL | CAPITAL NO. DE DRCENTAJE] 
  

  

  

  

        

ACCIONENE ISCRIFO | PAGADO ARTICIPACIONES — (%) 

UDAS ALDAS. 0 10 140 35% 

Fecajaramerto | 10 m0 0 35% 

NUNEZ RAMOS 120 dan “20 30% 

|—OFAD:— <a - 0 400 400] 100%   

 



  

   

  

verá a msenibis en el Registro Mensantl, así 

  

"4: La presente eserítra so 1 

como se tomará nota al mergen de la escritura de constitución de la compañía 

SOLUCIONES DF TELEFONIA MOVIL SOLTECFEL CLA LTDA. SÉPTIMA 

Autonzamos «l Doctor Mauncio Avilés Menno, para que 2 muestro nombre y 

representación — perfeocione la CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos 

que demandan la celebración de esta escritura y su inscripción serán de cuenta del 

  

s Clausulas de estilo para la 

  

cedente. Ustad señor Notano se servirá agregar las den 

perfecta validez de este instrumento.- Firmada por el Doctor Mauricio Avilés 

Menmno, con matrícula profesional número uno dos siete emco siete del Colegio de 

Ahogados de Pichincha." TIASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

  

Y leída que los fte integramente la 

  

observaren tods lor precept 

  

s legale- del cas 

os, se raifican y firman conmigo ex 

  

“Notaria, a los somparco 

  

todo lo cual doy feo 

    

MARIA DIAZ GRANADOS CASTRILLON 
a    

   

eL. 

  

   AIN 
MAREO SVIND TOBAR USTRELLA 

     



-MAS DE LOS COMPARECIENTES..... 

    Os 007083 2-7 

a 
A Poo y cis dl Ree CARMEN ALICIA ZUNIGA ZUNIGA 

CO 0SO01BY14-D l 

FAUSTODAVID ALDAS ALDAS 

ec (802237153 

Op Oélo: 
FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO 

ec. /£/033505-8 

0 ¿Mal lua 
MARIA GABRIELANUÑEZ RAMOS 

ec.o1124246026 
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z ci 

4 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, al pnmer dia del mes de Abril del año dos mil trece, siendo 
las nueve horas, se reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA., en el 
local social, ubicado en la Av Htalia No. 600 y Mariana de Jesús, de ésta ciudad de 
Quito con la asistencia de sus socios a saber JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 
ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones de un 
dolar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos (02) 
participaciones de un dólar cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS 
TAPIA, propietario de dos (02) participaciones de un dólar cada una con lo que se 
encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, 
el mismo que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de América (400) dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de America cada una De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley de Compañias, se 
constituye la Junta General Extraordinaria de Socios, con el siguiente orden del 
dia 

Encontrandose reunido la totalidad del capital suscnto y pagado en el porcentaje 
indicado, en atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la Supermtendencia 
de Compañias, las socias por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

y Universal Extraordinaria de Socios; Preside la junta el señor JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA, en su calidad de Presidente, y, actúa como Secretario de la Junta 
el señor JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, para tratar el siguiente orden del día 

1 Conocer y resolver la casion y transferencia de las participaciones de los 
socios JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas 
noventa y seis (396) participaciones de un dólar cada una, MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar 
cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, propietario de 
dos (02) participaciones de un dólar cada una ceden y traspasan a 
perpetuidad de la siguiente manera. JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, 
cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta 
(140) participaciones ordinarias y nominativas que representan el tremta y 
cinco por ciento del capital social, al señor FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y nominativas 
que representan el tremta y cinco por ciento del capital social, a la señora 
MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el vente y nueve por ciento del 
capital social, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la 
señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el cero coma encuenta por ciento



    

  

del capital social; y JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y 
la señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) partida 
ordinarias y nominativas que representan el cero coma cincuenta po 6 
del capital social En total se transfieren cuatrocientas participaciones 
ordinarias y nominativas compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfacción al momento de la firma de este instrumento. 

Las presentes aprueban el punto del orden del día y en consideración a todos, 
loma la palabra el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA presidente de la 
Compañía, quien manifiesta que“es de conveniencia, tanto para la Compañia 
como personal, la cesión de cuatrocientas (400) participaciones, en la forma 
indicada en la moción, dice que previamente se ha observado el derecho de 
preferencia de los señores socios y en tal sentido solicita se ponga en 
consideración y deliberación la moción, Después de varias deliberaciones la Junta 
Resuelve: 

1 ACEPTAR EN FORMA UNÁNIME LA MOCIÓN Y AUTORIZA LA CESIÓN 
DE CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES NEGOCIADAS A LOS 
SEÑORES FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO Y MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS. Se procede a cumplir 
con lo dispuesto en la ley y el contrato social: PRIMERO Se elabora un 
nuevo cuadro de integración y de capital social. Se anulan los certificados 
de aportaciones de los socios cedentes correspondiente a este acto, y se 
entrega otros, a favor de los señores indicados de la siguiente manera: 
JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, cede y transfiere al señor FAUSTO 
DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el treinta y cinco por ciento del capital social; 
al señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO ciento cuarenta (140) 
participaciones ordinarias y nominativas que representan el treinta y cinco 
por ciento del capital social, a la señora MARÍA GABRIELA NUÑEZ 
RAMOS, ciento dieciséis (118) participaciones ordinanas y nominativas que 
representan el veinte y nueve por ciento del capital social; MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 
NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 
representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social, y JORGE 
OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA 
GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el cero coma cincuenta por ciento del capital 
social. En total se transfieren cuatrocientas participaciones ordinanas y 
nominativas de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA.,, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfaccion al momento de la fima de este instrumento. Transacción 
que además queda inserta en el libro de participaciones de la Compañía. 
Además se procede conforme el Artículo 113 de la Ley de Compañías. Por 
su parte los señores cesionarios manifiestan su aceptación a la



transferencia hecha a su favor y agradecen a la compañía por ser sus 
nuevos socios. 

Por no haber otro punto que tratar la Junta concede unos minutos de receso a fin 
de que el señor secretario redacte el acta; Una vez redactada, es leida a los 
presentes, quienes se ratifican en su total contenido y la aprueban por 
unanimidad; y sin observaciones firman para constancia, siendo las once horas 
con cincuenta minutos se levanta la sesión. 

    

  

DÁ 
sk. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA 

socio | 

| 

/ de Leds 
SR. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

t 

      Y 
o SÉ JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA 

ERCRBMANO DE LA JUNTA 

á 
7 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.-   
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Enesta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 

| de Constitución de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA 

|_ MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, otorgado el seis de febrero del 

de la escritura de CESIÓN DE 

  

dos mil__cuatro, 

NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES otorgada por JOSÉ 

  

AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS a favor de FAUSTO 

DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS, el veintiséis de abril del 
  

_dos mil trece ante la Notaria Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, 

Cantón Quito (E). 

veintisiete de mayo del dos mil trece 

Notaria Décima Primera del Quito a 
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a HÉCTOR VATTEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

      
  

DR, MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO. 
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. Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO. 22046 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19740 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 13/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Al 296 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Idennficacion Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
0500908389 NAVAS TAPIA Quito CEDENTE Casado 

JORGE OSWALDO. 
1710335058 VELA JARAMILLO — | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO ANDRES 
1802297158 'ALDAS ALDAS Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO DAVID. 
0501844732 ZUÑIGA ZUÑIGA — | Quito CEDENTE Casado 

JOSE AUGUSTO 
0912976826 NUÑEZ RAMOS Quito CESIONARIO Casado 

MARIA GABRIELA 
0501360945 TOBAR ESTRELLA — | Quito CEDENTE Soltero 

MARIO SVIND     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 26/04/2013 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB CECIUA BUNMRON HERMOSA (E) 

CANTÓN: QUITO 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÍ SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
  

Capital [ria 
  

Capital   [0010   
  

       

par
 2 

Página 1 de 2



,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 

- pan ¿Registro de y, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 208 o 
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,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 

- pan ¿Registro de y, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 208 o 

s B- | 
DR. aus ¿aníQue AGUIRRE LOPEZ S A o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO an añ E 

o o, | e 
Dow LABesÉ” DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 
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   Nota ria Décima Pri 

  

  

Del Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE- 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE. 

EL: 

PARROQUIA. 

CUANTÍA: 

A. Cecilia 

  

COPIA 

PRIMERA 

CESION DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPA: 

JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS 

FUSTO DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS 

BRIL DE 2013 

USD $460,00 

de ABRIL 

  
uitrón Hermosa 

  

A 
Netaria 

     



  

     ¡ÓN DY 

  

QUE OTORGA 

JOSE AUGUSTO 

  

UÑICA ZORIGA, MARIA DIAZ GRANADOS 

    

CASTRILLON, MARIO SVIND TOBAR ESTRULLA, JORC] 

  

'ALDO 

NAVAS LÁPÍA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑICA 

AEAVOR DE: 

FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 

JARAMULLO Y MARIA GABRITIA NUNEZ RAMOS 

  

  
  CUANTÍA: USD 4 

DI:3 COPIAS 

Fo. 

ESCRITURA HiÚra 

  

En la crudad de San Lrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

IRECE, auto mi, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción de personal 

número cinco seis siete guión DNP del 

  

jo Nacional de la Judicafura de 

Transición, comparccen a la celebración de la presente escuñura púíblica, los 

  

s JOSE AUGUSIO ZUÑIGA 7UÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILT ON, cada uno pos sus propios y personales derechos y 

cónyuges señor 

por los de la socicdad conyugal que Lienen formada; el señor MARIO SVIND     

  

TOBAR ESTRETLA, de estado crvil soltero: y los cónyuges JORGF OSWALDO 

  

NAVAS LAPIA Y CAR» 

  

ALICIA LUÑIGA 71    
ss dere        

 



  

, par otrá parte, los señores, LÁ«UNTO DAVID 

  

ALDAS AI DAS, de estado exvil casado, por sus prupios y personales derechos: el 

  

señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO, de estado civil cu. 

  

por sus 
propios y personales derechos, y, la señora MARIA GARRIFLA NUÑEZ 

RAMOS, de estado cuval casada, por sus proptos y personales derechos, a quién en 

adelante se les podrá denominar “LOS CFSIONARIOS” Los comparecientes son 

de nacionalidad ecustorana, mayores de edad, domiciliados en esta crudal de 

  

Quato, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en vmiud de laberme 

  

exhibido sus documentos de identidad, qwenes me solicitan que clove a escrítera 

pública las siguente minuta, cuyo tenor literal a continuación transerbo SEÑOR 

NOTARIO.- En el regrsiro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase meorporar 

ia CESIÓN DE PRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES, contenida cu las 

TERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la   

    escritura libre y voluntenemente, por una parte, los 

cónyuges señores 108 AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILLON, cada uno por sus propios y personales derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, el senor MARIO SVIND 

TOBAR ESTRELLA, de estado civil soltero, y los cónyuges JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑIGA, cada uno por sus 

  

  

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tenen 

fomnada, que en adelante y para electos del presente comirato se les podrá 

STO DAVID 

   

denomnis “TOS CEDENTES”; 

  

por otra parte, los señores. EA!      

ALDAS ALDAS, de estado civil casado, por sus 

  

'os y personales derechos; el 

    

      

señor LAUSI'O ANDRES VELA JARAMILLO de estado cavil casado, por sus 

propios y personales dl 2 señora MARIA GABRIELA NUÑEZ 

RAMOS, de estado civil es propios y persamies derechos, a quien en 

     

  

ON tes som    

Loles sm asta dad Al



  

   Quito, legalmente capaces para contestar y obligarse. La Compañía SOLU 

DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, se constituyó mediante 

Escritura Pública, otorgada, ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Hector Vallejo Delgado, el sers (06) de febrero de 

dos mil cuatro (2004), señalándose aquí todas las atribuciones del Gerente; e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qurto, el dos (02) de marzo de dos mil 

cuatro (2004). SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
  

  

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

seis de febrero del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito cl dos de marzo del dos mil cuatro, se constituyó legalmente la Compañía. 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, remnida el primero de Abril del 

  

dos mil srece, nutorizó la cesión de transíbsencia de participaciones sociales que se 

   hacen por este instromento conforme se acredita con la copia del acta que se agrega 

como habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE TRANSEERENCIA DE 

ACCIONES SOCIALES.- En uso de la autonzación concedida por la Junta 

General Extraordinana y Universal de Socios de la compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, los socios JOSE AUGUSTO 

ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones 

de un dólar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos 

(62) parnexpaciones de un dólar cada wa, y el señor JORGE OSWAJ DO NAVAS 

TAPIA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar cada una, ceden y 

traspasan a perpetmdad de la siguiente manera JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 

ZUNIGA; cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ATDAS ciento 

  

¿evarenta (140) parucipaciones ordinarias y nominativas que representan cl treinta y 

al senor FAUSTO ANDRES VETA   cinco por ciento del capital social 

      JARAMILLO ciento cuasenta (140) partemaciones orbnanas y nominaiiv que 

  

 



a la señora MARIA 

  

representan el treinta y cinco por ciento del capital socia, 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) partic 1es ordimarias y 

  

nominativas que representan el vente y nueve por ciento del capital social; MARIO 

SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) parteipaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social; y JORGR 

OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRILLA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social. En total se 

transfieren cuatrocicntas participaciones ordinarias y nominatvas compañia 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA,, que los 

cedentes declaran recibirlas en numerario y a satisfacción al momento de la firma 

de este instrumento CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones 

sociales que sc hace por este instrumento el cedento transficze a perpotuidad a favor 

de los cestonarios las participaciones sociales de forma integra conforme queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos que se 

deriven o que son propios de ellas, sin limulación o reserva de ninguna clase. 

QUINTA. En virtud de la cesión mdicada, quedan como socios de la compañía 

SOLUCIONES DE IELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LIDA.: FAUSIO 

DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO Y MARIA 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, cada uno conforme el cuadro de Integración de 

  

  

Capital que se detalla a continuación: 
CAPITAL | CAPITAL NO. DE DRCENTAJE] 
  

  

  

  

        

ACCIONENE ISCRIFO | PAGADO ARTICIPACIONES — (%) 

UDAS ALDAS. 0 10 140 35% 

Fecajaramerto | 10 m0 0 35% 

NUNEZ RAMOS 120 dan “20 30% 

|—OFAD:— <a - 0 400 400] 100%   

 



  

   

  

verá a msenibis en el Registro Mensantl, así 

  

"4: La presente eserítra so 1 

como se tomará nota al mergen de la escritura de constitución de la compañía 

SOLUCIONES DF TELEFONIA MOVIL SOLTECFEL CLA LTDA. SÉPTIMA 

Autonzamos «l Doctor Mauncio Avilés Menno, para que 2 muestro nombre y 

representación — perfeocione la CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos 

que demandan la celebración de esta escritura y su inscripción serán de cuenta del 

  

s Clausulas de estilo para la 

  

cedente. Ustad señor Notano se servirá agregar las den 

perfecta validez de este instrumento.- Firmada por el Doctor Mauricio Avilés 

Menmno, con matrícula profesional número uno dos siete emco siete del Colegio de 

Ahogados de Pichincha." TIASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

  

Y leída que los fte integramente la 

  

observaren tods lor precept 

  

s legale- del cas 

os, se raifican y firman conmigo ex 

  

“Notaria, a los somparco 

  

todo lo cual doy feo 

    

MARIA DIAZ GRANADOS CASTRILLON 
a    

   

eL. 

  

   AIN 
MAREO SVIND TOBAR USTRELLA 

     



-MAS DE LOS COMPARECIENTES..... 

    Os 007083 2-7 

a 
A Poo y cis dl Ree CARMEN ALICIA ZUNIGA ZUNIGA 

CO 0SO01BY14-D l 

FAUSTODAVID ALDAS ALDAS 

ec (802237153 

Op Oélo: 
FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO 

ec. /£/033505-8 

0 ¿Mal lua 
MARIA GABRIELANUÑEZ RAMOS 

ec.o1124246026 

o , 
z ci 

4 
Arma beema Primera 

AUTO ECUADOR CANTON RUTA 
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UNICA ZUTIGA JOSE AUGUSTO.     
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, al pnmer dia del mes de Abril del año dos mil trece, siendo 
las nueve horas, se reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA., en el 
local social, ubicado en la Av Htalia No. 600 y Mariana de Jesús, de ésta ciudad de 
Quito con la asistencia de sus socios a saber JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 
ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones de un 
dolar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos (02) 
participaciones de un dólar cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS 
TAPIA, propietario de dos (02) participaciones de un dólar cada una con lo que se 
encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, 
el mismo que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de América (400) dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de America cada una De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley de Compañias, se 
constituye la Junta General Extraordinaria de Socios, con el siguiente orden del 
dia 

Encontrandose reunido la totalidad del capital suscnto y pagado en el porcentaje 
indicado, en atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la Supermtendencia 
de Compañias, las socias por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

y Universal Extraordinaria de Socios; Preside la junta el señor JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA, en su calidad de Presidente, y, actúa como Secretario de la Junta 
el señor JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, para tratar el siguiente orden del día 

1 Conocer y resolver la casion y transferencia de las participaciones de los 
socios JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas 
noventa y seis (396) participaciones de un dólar cada una, MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar 
cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, propietario de 
dos (02) participaciones de un dólar cada una ceden y traspasan a 
perpetuidad de la siguiente manera. JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, 
cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta 
(140) participaciones ordinarias y nominativas que representan el tremta y 
cinco por ciento del capital social, al señor FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y nominativas 
que representan el tremta y cinco por ciento del capital social, a la señora 
MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el vente y nueve por ciento del 
capital social, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la 
señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el cero coma encuenta por ciento



    

  

del capital social; y JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y 
la señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) partida 
ordinarias y nominativas que representan el cero coma cincuenta po 6 
del capital social En total se transfieren cuatrocientas participaciones 
ordinarias y nominativas compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfacción al momento de la firma de este instrumento. 

Las presentes aprueban el punto del orden del día y en consideración a todos, 
loma la palabra el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA presidente de la 
Compañía, quien manifiesta que“es de conveniencia, tanto para la Compañia 
como personal, la cesión de cuatrocientas (400) participaciones, en la forma 
indicada en la moción, dice que previamente se ha observado el derecho de 
preferencia de los señores socios y en tal sentido solicita se ponga en 
consideración y deliberación la moción, Después de varias deliberaciones la Junta 
Resuelve: 

1 ACEPTAR EN FORMA UNÁNIME LA MOCIÓN Y AUTORIZA LA CESIÓN 
DE CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES NEGOCIADAS A LOS 
SEÑORES FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO Y MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS. Se procede a cumplir 
con lo dispuesto en la ley y el contrato social: PRIMERO Se elabora un 
nuevo cuadro de integración y de capital social. Se anulan los certificados 
de aportaciones de los socios cedentes correspondiente a este acto, y se 
entrega otros, a favor de los señores indicados de la siguiente manera: 
JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, cede y transfiere al señor FAUSTO 
DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el treinta y cinco por ciento del capital social; 
al señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO ciento cuarenta (140) 
participaciones ordinarias y nominativas que representan el treinta y cinco 
por ciento del capital social, a la señora MARÍA GABRIELA NUÑEZ 
RAMOS, ciento dieciséis (118) participaciones ordinanas y nominativas que 
representan el veinte y nueve por ciento del capital social; MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 
NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 
representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social, y JORGE 
OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA 
GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el cero coma cincuenta por ciento del capital 
social. En total se transfieren cuatrocientas participaciones ordinanas y 
nominativas de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA.,, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfaccion al momento de la fima de este instrumento. Transacción 
que además queda inserta en el libro de participaciones de la Compañía. 
Además se procede conforme el Artículo 113 de la Ley de Compañías. Por 
su parte los señores cesionarios manifiestan su aceptación a la



transferencia hecha a su favor y agradecen a la compañía por ser sus 
nuevos socios. 

Por no haber otro punto que tratar la Junta concede unos minutos de receso a fin 
de que el señor secretario redacte el acta; Una vez redactada, es leida a los 
presentes, quienes se ratifican en su total contenido y la aprueban por 
unanimidad; y sin observaciones firman para constancia, siendo las once horas 
con cincuenta minutos se levanta la sesión. 

    

  

DÁ 
sk. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA 

socio | 

| 

/ de Leds 
SR. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

t 

      Y 
o SÉ JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA 

ERCRBMANO DE LA JUNTA 

á 
7 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.-   
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Enesta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 

| de Constitución de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA 

|_ MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, otorgado el seis de febrero del 

de la escritura de CESIÓN DE 

  

dos mil__cuatro, 

NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES otorgada por JOSÉ 

  

AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS a favor de FAUSTO 

DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS, el veintiséis de abril del 
  

_dos mil trece ante la Notaria Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, 

Cantón Quito (E). 

veintisiete de mayo del dos mil trece 

Notaria Décima Primera del Quito a 

DO —— 
= A 

GD 
a HÉCTOR VATTEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

      
  

DR, MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO. 
NOTARIO 5
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. Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO. 22046 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19740 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 13/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Al 296 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Idennficacion Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
0500908389 NAVAS TAPIA Quito CEDENTE Casado 

JORGE OSWALDO. 
1710335058 VELA JARAMILLO — | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO ANDRES 
1802297158 'ALDAS ALDAS Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO DAVID. 
0501844732 ZUÑIGA ZUÑIGA — | Quito CEDENTE Casado 

JOSE AUGUSTO 
0912976826 NUÑEZ RAMOS Quito CESIONARIO Casado 

MARIA GABRIELA 
0501360945 TOBAR ESTRELLA — | Quito CEDENTE Soltero 

MARIO SVIND     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 26/04/2013 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB CECIUA BUNMRON HERMOSA (E) 

CANTÓN: QUITO 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÍ SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
  

Capital [ria 
  

Capital   [0010   
  

       

par
 2 

Página 1 de 2



,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 

- pan ¿Registro de y, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 208 o 

s B- | 
DR. aus ¿aníQue AGUIRRE LOPEZ S A o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO an añ E 
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,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 
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   Nota ria Décima Pri 

  

  

Del Cantón Quito 

DELA ESCRITURA DE- 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE. 

EL: 

PARROQUIA. 

CUANTÍA: 

A. Cecilia 

  

COPIA 

PRIMERA 

CESION DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPA: 

JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS 

FUSTO DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS 

BRIL DE 2013 

USD $460,00 

de ABRIL 

  
uitrón Hermosa 

  

A 
Netaria 

     



  

     ¡ÓN DY 

  

QUE OTORGA 

JOSE AUGUSTO 

  

UÑICA ZORIGA, MARIA DIAZ GRANADOS 

    

CASTRILLON, MARIO SVIND TOBAR ESTRULLA, JORC] 

  

'ALDO 

NAVAS LÁPÍA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑICA 

AEAVOR DE: 

FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 

JARAMULLO Y MARIA GABRITIA NUNEZ RAMOS 

  

  
  CUANTÍA: USD 4 

DI:3 COPIAS 

Fo. 

ESCRITURA HiÚra 

  

En la crudad de San Lrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

IRECE, auto mi, ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción de personal 

número cinco seis siete guión DNP del 

  

jo Nacional de la Judicafura de 

Transición, comparccen a la celebración de la presente escuñura púíblica, los 

  

s JOSE AUGUSIO ZUÑIGA 7UÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILT ON, cada uno pos sus propios y personales derechos y 

cónyuges señor 

por los de la socicdad conyugal que Lienen formada; el señor MARIO SVIND     

  

TOBAR ESTRETLA, de estado crvil soltero: y los cónyuges JORGF OSWALDO 

  

NAVAS LAPIA Y CAR» 

  

ALICIA LUÑIGA 71    
ss dere        

 



  

, par otrá parte, los señores, LÁ«UNTO DAVID 

  

ALDAS AI DAS, de estado exvil casado, por sus prupios y personales derechos: el 

  

señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO, de estado civil cu. 

  

por sus 
propios y personales derechos, y, la señora MARIA GARRIFLA NUÑEZ 

RAMOS, de estado cuval casada, por sus proptos y personales derechos, a quién en 

adelante se les podrá denominar “LOS CFSIONARIOS” Los comparecientes son 

de nacionalidad ecustorana, mayores de edad, domiciliados en esta crudal de 

  

Quato, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en vmiud de laberme 

  

exhibido sus documentos de identidad, qwenes me solicitan que clove a escrítera 

pública las siguente minuta, cuyo tenor literal a continuación transerbo SEÑOR 

NOTARIO.- En el regrsiro de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase meorporar 

ia CESIÓN DE PRANSTERENCIA DE PARTICIPACIONES, contenida cu las 

TERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la   

    escritura libre y voluntenemente, por una parte, los 

cónyuges señores 108 AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y MARIA DIAZ 

GRANADOS CASTRILLON, cada uno por sus propios y personales derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, el senor MARIO SVIND 

TOBAR ESTRELLA, de estado civil soltero, y los cónyuges JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA Y CARMEN ALICIA ZUÑIGA ZUÑIGA, cada uno por sus 

  

  

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tenen 

fomnada, que en adelante y para electos del presente comirato se les podrá 

STO DAVID 

   

denomnis “TOS CEDENTES”; 

  

por otra parte, los señores. EA!      

ALDAS ALDAS, de estado civil casado, por sus 

  

'os y personales derechos; el 

    

      

señor LAUSI'O ANDRES VELA JARAMILLO de estado cavil casado, por sus 

propios y personales dl 2 señora MARIA GABRIELA NUÑEZ 

RAMOS, de estado civil es propios y persamies derechos, a quien en 

     

  

ON tes som    

Loles sm asta dad Al



  

   Quito, legalmente capaces para contestar y obligarse. La Compañía SOLU 

DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, se constituyó mediante 

Escritura Pública, otorgada, ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Hector Vallejo Delgado, el sers (06) de febrero de 

dos mil cuatro (2004), señalándose aquí todas las atribuciones del Gerente; e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qurto, el dos (02) de marzo de dos mil 

cuatro (2004). SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
  

  

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

seis de febrero del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito cl dos de marzo del dos mil cuatro, se constituyó legalmente la Compañía. 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, remnida el primero de Abril del 

  

dos mil srece, nutorizó la cesión de transíbsencia de participaciones sociales que se 

   hacen por este instromento conforme se acredita con la copia del acta que se agrega 

como habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE TRANSEERENCIA DE 

ACCIONES SOCIALES.- En uso de la autonzación concedida por la Junta 

General Extraordinana y Universal de Socios de la compañía SOLUCIONES DE 

TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, los socios JOSE AUGUSTO 

ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones 

de un dólar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos 

(62) parnexpaciones de un dólar cada wa, y el señor JORGE OSWAJ DO NAVAS 

TAPIA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar cada una, ceden y 

traspasan a perpetmdad de la siguiente manera JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 

ZUNIGA; cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ATDAS ciento 

  

¿evarenta (140) parucipaciones ordinarias y nominativas que representan cl treinta y 

al senor FAUSTO ANDRES VETA   cinco por ciento del capital social 

      JARAMILLO ciento cuasenta (140) partemaciones orbnanas y nominaiiv que 

  

 



a la señora MARIA 

  

representan el treinta y cinco por ciento del capital socia, 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) partic 1es ordimarias y 

  

nominativas que representan el vente y nueve por ciento del capital social; MARIO 

SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) parteipaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social; y JORGR 

OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRILLA 

NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 

representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social. En total se 

transfieren cuatrocicntas participaciones ordinarias y nominatvas compañia 

SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA,, que los 

cedentes declaran recibirlas en numerario y a satisfacción al momento de la firma 

de este instrumento CUARTA.- En virtud de la transferencia de las participaciones 

sociales que sc hace por este instrumento el cedento transficze a perpotuidad a favor 

de los cestonarios las participaciones sociales de forma integra conforme queda 

establecido en la cláusula tercera de éste instrumento, con todos los derechos que se 

deriven o que son propios de ellas, sin limulación o reserva de ninguna clase. 

QUINTA. En virtud de la cesión mdicada, quedan como socios de la compañía 

SOLUCIONES DE IELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LIDA.: FAUSIO 

DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO Y MARIA 

GABRIELA NUÑEZ RAMOS, cada uno conforme el cuadro de Integración de 

  

  

Capital que se detalla a continuación: 
CAPITAL | CAPITAL NO. DE DRCENTAJE] 
  

  

  

  

        

ACCIONENE ISCRIFO | PAGADO ARTICIPACIONES — (%) 

UDAS ALDAS. 0 10 140 35% 

Fecajaramerto | 10 m0 0 35% 

NUNEZ RAMOS 120 dan “20 30% 

|—OFAD:— <a - 0 400 400] 100%   

 



  

   

  

verá a msenibis en el Registro Mensantl, así 

  

"4: La presente eserítra so 1 

como se tomará nota al mergen de la escritura de constitución de la compañía 

SOLUCIONES DF TELEFONIA MOVIL SOLTECFEL CLA LTDA. SÉPTIMA 

Autonzamos «l Doctor Mauncio Avilés Menno, para que 2 muestro nombre y 

representación — perfeocione la CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, hasta su completa validación. OCTAVA: Todos los Gastos 

que demandan la celebración de esta escritura y su inscripción serán de cuenta del 

  

s Clausulas de estilo para la 

  

cedente. Ustad señor Notano se servirá agregar las den 

perfecta validez de este instrumento.- Firmada por el Doctor Mauricio Avilés 

Menmno, con matrícula profesional número uno dos siete emco siete del Colegio de 

Ahogados de Pichincha." TIASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

  

Y leída que los fte integramente la 

  

observaren tods lor precept 

  

s legale- del cas 

os, se raifican y firman conmigo ex 

  

“Notaria, a los somparco 

  

todo lo cual doy feo 

    

MARIA DIAZ GRANADOS CASTRILLON 
a    

   

eL. 

  

   AIN 
MAREO SVIND TOBAR USTRELLA 

     



-MAS DE LOS COMPARECIENTES..... 

    Os 007083 2-7 

a 
A Poo y cis dl Ree CARMEN ALICIA ZUNIGA ZUNIGA 

CO 0SO01BY14-D l 

FAUSTODAVID ALDAS ALDAS 

ec (802237153 

Op Oélo: 
FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO 

ec. /£/033505-8 

0 ¿Mal lua 
MARIA GABRIELANUÑEZ RAMOS 

ec.o1124246026 
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z ci 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, al pnmer dia del mes de Abril del año dos mil trece, siendo 
las nueve horas, se reune la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA LTDA., en el 
local social, ubicado en la Av Htalia No. 600 y Mariana de Jesús, de ésta ciudad de 
Quito con la asistencia de sus socios a saber JOSE AUGUSTO ZUÑIGA 
ZUÑIGA, propietario de trescientas noventa y seis (396) participaciones de un 
dolar cada una, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, propietario de dos (02) 
participaciones de un dólar cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS 
TAPIA, propietario de dos (02) participaciones de un dólar cada una con lo que se 
encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, 
el mismo que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
de América (400) dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de America cada una De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley de Compañias, se 
constituye la Junta General Extraordinaria de Socios, con el siguiente orden del 
dia 

Encontrandose reunido la totalidad del capital suscnto y pagado en el porcentaje 
indicado, en atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la Supermtendencia 
de Compañias, las socias por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

y Universal Extraordinaria de Socios; Preside la junta el señor JORGE OSWALDO 

NAVAS TAPIA, en su calidad de Presidente, y, actúa como Secretario de la Junta 
el señor JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, para tratar el siguiente orden del día 

1 Conocer y resolver la casion y transferencia de las participaciones de los 
socios JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, propietario de trescientas 
noventa y seis (396) participaciones de un dólar cada una, MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, propietano de dos (02) participaciones de un dólar 
cada una, y el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, propietario de 
dos (02) participaciones de un dólar cada una ceden y traspasan a 
perpetuidad de la siguiente manera. JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, 
cede y transfiere al señor FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta 
(140) participaciones ordinarias y nominativas que representan el tremta y 
cinco por ciento del capital social, al señor FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y nominativas 
que representan el tremta y cinco por ciento del capital social, a la señora 
MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS, ciento dieciséis (116) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el vente y nueve por ciento del 
capital social, MARIO SVIND TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la 
señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones 
ordinanas y nominativas que representan el cero coma encuenta por ciento



    

  

del capital social; y JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y 
la señora MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) partida 
ordinarias y nominativas que representan el cero coma cincuenta po 6 
del capital social En total se transfieren cuatrocientas participaciones 
ordinarias y nominativas compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfacción al momento de la firma de este instrumento. 

Las presentes aprueban el punto del orden del día y en consideración a todos, 
loma la palabra el señor JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA presidente de la 
Compañía, quien manifiesta que“es de conveniencia, tanto para la Compañia 
como personal, la cesión de cuatrocientas (400) participaciones, en la forma 
indicada en la moción, dice que previamente se ha observado el derecho de 
preferencia de los señores socios y en tal sentido solicita se ponga en 
consideración y deliberación la moción, Después de varias deliberaciones la Junta 
Resuelve: 

1 ACEPTAR EN FORMA UNÁNIME LA MOCIÓN Y AUTORIZA LA CESIÓN 
DE CUATROCIENTAS (400) PARTICIPACIONES NEGOCIADAS A LOS 
SEÑORES FAUSTO DAVID ALDAS ALDAS, FAUSTO ANDRES VELA 
JARAMILLO Y MARÍA GABRIELA NUÑEZ RAMOS. Se procede a cumplir 
con lo dispuesto en la ley y el contrato social: PRIMERO Se elabora un 
nuevo cuadro de integración y de capital social. Se anulan los certificados 
de aportaciones de los socios cedentes correspondiente a este acto, y se 
entrega otros, a favor de los señores indicados de la siguiente manera: 
JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA, cede y transfiere al señor FAUSTO 
DAVID ALDAS ALDAS ciento cuarenta (140) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el treinta y cinco por ciento del capital social; 
al señor FAUSTO ANDRES VELA JARAMILLO ciento cuarenta (140) 
participaciones ordinarias y nominativas que representan el treinta y cinco 
por ciento del capital social, a la señora MARÍA GABRIELA NUÑEZ 
RAMOS, ciento dieciséis (118) participaciones ordinanas y nominativas que 
representan el veinte y nueve por ciento del capital social; MARIO SVIND 
TOBAR ESTRELLA, cede y transfiere a la señora MARIA GABRIELA 
NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y nominativas que 
representan el cero coma cincuenta por ciento del capital social, y JORGE 
OSWALDO NAVAS TAPIA, cede y transfiere a la señora MARIA 
GABRIELA NUÑEZ RAMOS dos (02) participaciones ordinarias y 
nominativas que representan el cero coma cincuenta por ciento del capital 
social. En total se transfieren cuatrocientas participaciones ordinanas y 
nominativas de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL 
SOLTECEL CIA LTDA.,, que los cedentes declaran recibirlas en numerario 
y a satisfaccion al momento de la fima de este instrumento. Transacción 
que además queda inserta en el libro de participaciones de la Compañía. 
Además se procede conforme el Artículo 113 de la Ley de Compañías. Por 
su parte los señores cesionarios manifiestan su aceptación a la



transferencia hecha a su favor y agradecen a la compañía por ser sus 
nuevos socios. 

Por no haber otro punto que tratar la Junta concede unos minutos de receso a fin 
de que el señor secretario redacte el acta; Una vez redactada, es leida a los 
presentes, quienes se ratifican en su total contenido y la aprueban por 
unanimidad; y sin observaciones firman para constancia, siendo las once horas 
con cincuenta minutos se levanta la sesión. 

    

  

DÁ 
sk. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA 

socio | 

| 

/ de Leds 
SR. JORGE OSWALDO NAVAS TAPIA. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

t 

      Y 
o SÉ JOSE AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA 

ERCRBMANO DE LA JUNTA 

á 
7 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.-   
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Enesta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 

| de Constitución de la Compañía SOLUCIONES DE TELEFONIA 

|_ MOVIL SOLTECEL CIA LTDA, otorgado el seis de febrero del 

de la escritura de CESIÓN DE 

  

dos mil__cuatro, 

NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES otorgada por JOSÉ 

  

AUGUSTO ZUÑIGA ZUÑIGA Y OTROS a favor de FAUSTO 

DAVID ALDAS ALDAS Y OTROS, el veintiséis de abril del 
  

_dos mil trece ante la Notaria Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, 

Cantón Quito (E). 

veintisiete de mayo del dos mil trece 

Notaria Décima Primera del Quito a 

DO —— 
= A 

GD 
a HÉCTOR VATTEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

      
  

DR, MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO. 
NOTARIO 5
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. Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO. 22046 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19740 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 13/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Al 296 
REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Idennficacion Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
0500908389 NAVAS TAPIA Quito CEDENTE Casado 

JORGE OSWALDO. 
1710335058 VELA JARAMILLO — | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO ANDRES 
1802297158 'ALDAS ALDAS Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO DAVID. 
0501844732 ZUÑIGA ZUÑIGA — | Quito CEDENTE Casado 

JOSE AUGUSTO 
0912976826 NUÑEZ RAMOS Quito CESIONARIO Casado 

MARIA GABRIELA 
0501360945 TOBAR ESTRELLA — | Quito CEDENTE Soltero 

MARIO SVIND     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 26/04/2013 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB CECIUA BUNMRON HERMOSA (E) 

CANTÓN: QUITO 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÍ SOLUCIONES DE TELEFONIA MOVIL SOLTECEL CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
  

Capital [ria 
  

Capital   [0010   
  

       

par
 2 
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,,Registro Mercantil de Quito 

  
5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE MARZO 

  
DEL 2004.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
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